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ANEXO XII 
SEGURO AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA  
 
La Ley 25.675, "Ley General de Ambiente", establece los presupuestos mínimos para 
el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 
protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, e 
instaura en nuestro régimen legal el seguro ambiental al decir en su Art. 22 'Toda 
persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el 
ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro 
de cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo pudiera producir". Esta Ley rige en todo el 
territorio de la Nación y es de Orden Público (Art. 3°).  
 
Por la Resolución N° 177/2007 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable 
se aprueban las normas operativas para la contratación del seguro previsto por el Art. 
22 de la Ley 25.675, indicando las actividades que se consideran riesgosas para el 
ambiente en su Anexo 1. 

 
Por la Resolución Conjunta N° 98/2007 Y 1973/2007 de la Secretaría de Finanzas y 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable, se establecen las pautas básicas 
para las Condiciones contractuales de las Pólizas de Seguro de daño Ambiental de 
Incidencia Colectiva. 
 
Conforme la Resolución N° 1398/2008 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
sustentable se establecen los montos mínimos asegurables de entidad suficiente, en 
función de lo previsto en el Art. 22 de la Ley 25.675 y en el Art.3 de la Resolución N° 
177/2007.  
 
Conforme los principios establecidos en materia de política ambiental, la legislación 
referida a lo ambiental en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá ser adecuada 
a los principios y normas fijadas en la Ley 25.675. 

 
El Capítulo 4° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo el título 
"Ambiente" establece que el ambiente es un patrimonio común y que "El daño 
ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer." (Art. 26)  
 
En cumplimiento de las previsiones de la Constitución en materia ambiental, para la 
prevención y mejora de la calidad ambiental de la Ciudad se han dictado: la Ley N° 
123 "Procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental, su Decreto Reglamentario 
N° 1352102 Y modificatorios, en cuyo cuadro de usos se establece las actividades con 
relevante efecto ambiental, que en lo que nos compete, serán objeto del seguro 
ambiental. 
 
A mayor abundamiento, se destaca que la ley local N° 2.214 de residuos peligrosos 
prevé expresamente, en sus artículos 23 y 32 ínc. k), la obligatoriedad de la 
contratación de seguros de caución ambiental para los generadores de tales residuos.  

 



La obligatoriedad del seguro ambiental, en el ámbito que nos ocupa, corresponde a 
toda actividad, obra ó emprendimiento que pretenda desarrollarse ó se encuentre en 
ejecución por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre que sea susceptible de producir un 
relevante impacto ambiental o que detente un riesgo ambiental. 
 
Como corolario de lo expuesto, la Dirección General de Seguros asume que siempre 
que estemos ante actividades riesgosas para el ambiente por su relevante efecto 
ambiental, es dable exigir a todas las personas físicas o jurídicas con quienes contrata 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Seguro Ambiental con 
cobertura de entidad suficiente para recomponer el daño, debiendo propiciar la toma 
de medidas al respecto. 
 
Por ello, en el particular, ante la constatación de contrataciones que en su ejecución 
importen actividades riesgosas para el ambiente, en el marco de la Ley 25.675 "Ley 
General del Ambiente", la Resolución N° 177/2007 de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, la Ley 123 GCABA, el Oto. 132/GCABA/2002, y la Resolución 
554/MMAGC/2007, siendo exigible a terceros contratados contar con el seguro 
ambiental e involucrando la responsabilidad del GCBA, entendemos necesaria la 
incorporación de la exigencia de la contratación del Seguro Ambiental por el 
Adjudicatario en los pliegos de bases y Condiciones de las compras y contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad y propugnamos su implementación. 

 
Se detalla a continuación, en anexo 1, el Articulado para la exigencia de Póliza de 
Seguro Ambiental de incidencia Colectiva en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares para procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios. Resulta 
fundamental destacar que dicho articulado deberá incluirse en todas aquellas 
contrataciones de servicios u obras consideradas como actividades con relevante 
efecto ambiental. A los fines indicativos se adjunta corno Anexo II un listado de 
actividades con relevante efecto,  
 

ANEXO 1-ARTICULADO SEGURO AMBIENTAL  

Art. ... ACTIVIDAD RIESGOSA PARA EL AMBIENTE  
 
Las actividades que demanda la prestación del servicio objeto de la presente licitación 
encuadran en el marco de la Ley 25.675 "Ley General del Ambiente", la Resolución N° 
177/2007 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Ley 123 GCABA, 
el Oto. 132/GCABA/2002, y la Resolución 554/MMAGC/2007, motivo por el cual el 
oferente deberá presentar junto con su oferta una Declaración Jurada de su capacidad 
para contratar el seguro ambiental exigible en el particular y de su compromiso a 
adoptar y desplegar en la prestación del servicio, todas las medidas preventivas, 
recaudos ambientales y acciones necesarias para disminuir el riesgo, de forma tal de 
asegurar la vigencia de la cobertura. 

Art....SEGURO AMBIENTAL 
a) Generalidades  
El Adjudicatario deberá contratar el seguro ambiental que aquí se detalla. El oferente 
que resulte adjudicado, deberá contratar una la póliza del Seguro Ambiental con 
entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que 
la prestación pudiera producir conforme lo normado por el Art. 22 de la Ley 25.675.La 
acreditación de la contratación de los seguros es condición ineludible para el inicio de 
la prestación contratada. La Compañía Aseguradora con la que contrate el 
adjudicatario las coberturas establecidas en este artículo deberá estar autorizada a 
funcionar y a comercializar Seguros Ambientales por la Autoridad competente en 
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materia de seguros, la Superintendencia de Seguros de la Nación y por la Autoridad 
competente en materia ambiental, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación, lo que deberá ser debidamente acreditado por el Adjudicatario. Una vez 
por año, o cada vez que modifique o cambie de compañía aseguradora, siempre con 
previa autorización del GCABA, o cada vez que el GCABA lo solicite, se presentará 
copia autenticada de la póliza.  
 
b) Vigencia  
El Seguro Ambiental deberá encontrarse vigente durante todo el período contractual, 
incluidas sus posibles prórrogas. Se encontrarán cubiertos todos los siniestros cuya 
causa haya acontecido y se haya denunciado durante la vigencia de la póliza. El 
adjudicatario deberá acreditar la constitución del mismo y su vigencia durante todo el 
período contractual, y sus posibles prórrogas, mediante la presentación de la póliza. 
Ante la falta de presentación mensual de los comprobantes que acrediten en forma 
fehaciente el pago de la prima del seguro contratado no se dará conformidad a las 
obras o servicios prestados. e) Particularidades de la Póliza En la póliza deberá 
indicarse que el Adjudicatario reviste el carácter de "Tomador", y que el "Asegurado" 
es el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/ó el Organismo 
descentralizado de Gobierno correspondiente. d) Responsabilidad del Adjudicatario En 
orden a determinar la suficiencia de la garantía prevista en la citada norma para la 
recomposición del daño se contemplan situaciones generales de riesgo, casos tipo y 
costos de remediación locales, sin considerar situaciones particulares que podrán 
originar aumento de los mismos, motivo por el cual, en el caso de superar niveles 
mínimos obligados en la póliza serán responsabilidad única del titular. El adjudicatario 
será el único responsable de los perjuicios que ocasionare al medioambiente y/o a 
terceros por la inobservancia o deficiencia del seguro ambiental exigido en este 
artículo, y por las acciones u omisiones que pongan en riesgo la vigencia de la 
cobertura, quedando el GCABA exento de toda responsabilidad respecto de cualquier 
siniestro que se produjere en este caso. El incumplimiento por parte del adjudicatario 
de las exigencias establecidas en materia de seguro ambiental, causa de pleno 
derecho la rescisión del contrato. 



ANEXO II-LISTADO INDICATIVO DE ACTIVIDADES CON RELEVANTE EFECTO 
 
Actividades con Relevante Efecto Ambiental (AREA)  
Aserradero y cepillado de madera. 
Fabricación de carpintería metálica 
Fabricación de estructuras metálicas para la construcción 
Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 
Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 
Generación de energía térmica convencional (incluye producción de energía eléctrica 
mediante máquinas turbo diesel) 
Captación, depuración y distribución de aguas subterráneas 
Captación, depuración y distribución de fuentes superficiales. 
Recolección, reducción y eliminación de desperdicios  
Servicio de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas  
Servicio de saneamiento público  
Depósito de gases, hidrocarburos y sus derivados, y productos químicos  
Construcción de grandes obras de infraestructura  
Toda otra actividad que elabore o manipule sustancias inflamables, tóxicas, corrosivas, 
de alta reactividad química, infecciosas, teratogénicas, mutagénicas, carcinógenas o 
radiactivas. Materiales de construcción Clase 111 (sin exclusiones) 
Centro de Compras 
Supermercado total 
Gas envasado  
Estación de servicio -Combustibles líquidos, lubricantes, refriqerantes y otros aditivos 
Estación de servicio -Gas Natural Comprimido 
Empresa de Servicio de Seguridad (con depósito de municiones, armas o con polígono 
de tiro) 
Penitenciaria, Reformatorio 
Policía (Departamento Central) 
Hospital. (Definidos según Res. SEC W 2385/80 -Res. M. W 423/87 del Ministerio de 
Salud y Acción Social -Secretaría de Salud) 
Campus universitario 
Centro de Exposiciones 
Centro de Eventos 
Local de baile Clase "c" 11: Mas de 1000 m2 de superficie cubierta. 
Auto-cine 
Autodromo 
Hipódromo 
Velódromo 
Cartódromo 
Kartódromo 
Biblioteca Central 
Parque de diversiones 
Estadio 
Campamento 
Tiro (Club de) 
Jardín Botánico 
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Jardín Zoolóqico 
Acuario 
Planetario 
Imprenta 
Talleres 
Garage y/o taller de subterráneo 
Estación intermedia de subterráneos 
Estación intermedia de tren suburbano 
Estación intermedia de transporte de larga distancia 
Estación terminal de ferrocarril de larga distancia  
Estación terminal de subterráneo 
Estación terminal de tren suburbano 
Terminal de ómnibus de larga distancia 
Centro de transferencia de pasajeros 
Plataforma de transferencia (carga) 
Terminal de carga por automotor  
Fraccionamiento de gases licuados 
Fabricación de productos químicos n.c.p. 
Industrias básicas de hierro y acero 
Generación de energía eléctrica 
Transporte de energía eléctrica 
Plantas fraccionamiento gases licuados 
Suministro de vapor y agua caliente 
Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales 
Recolección, reducción y eliminación de desperdicios 
Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas 
Planta de Tratamiento de residuos peligrosos 
Las autopistas, autovías y líneas de ferrocarril y subterráneas y sus estaciones 
Los puertos comerciales y deportivos y los sistemas de recepción, manejo y/o control 
de los desechos de los barcos 
Los aeropuertos y helipuertos. Los supermercados totales, supertiendas, centros de 
compras. Los mercados concentradores en funcionamiento.  
Las obras proyectadas sobre parcelas de más de 2.500 metros cuadrados que 
requieran el dictado de normas urbanísticas particulares. 
Las centrales de producción de energía eléctrica. 
Los depósitos y expendedores de petróleo y sus derivados en gran escala. 
Las plantas siderúrgicas, elaboradoras y/o fraccionadoras de productos químicos, 
depósitos y molinos de cereales, parques industriales, incluidos los proyectos de su 
correspondiente infraestructura 
La ocupación o modificación de la costa y de las formaciones insulares que acrecieren, 
natural o artificialmente, en la porción del Río de la Plata de jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires v del Riachuelo. 



Las obras de infraestructura que desarrollen entes públicos o privados que presten 
servicios públicos 
Las plantas de tratamiento de aguas servidas. Las plantas destinadas al tratamiento, 
manipuleo, transporte y disposición final de residuos domiciliarios, patogénicos, 
patológicos, quimioterápicos, peligrosos y de los radiactivos provenientes de actividad 
medicinal, cualquiera sea el sistema empleado.  
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